
CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE TA MUNICIPATIDAD DE MINAS DE ORO, COMAYAGUA Y ET

INSNTUTO DE TA PROPIEDAD

Nosotros; Mario Anibal Zuniga Zun¡ga, mayor de edad, Hondureño, Maestro de Educación Pr¡maria, con

tar¡eta de ldentidad No. 0311-1967{0049, y con domicilio en el municip¡o de Minas de Oro, en micondic¡ón

de Alcalde Munic¡pal, nombrado med¡ante Punto Único de la Sesión Celebrada en día 17 de Dic¡embre de

2017 en el TSE y; rosé Noé Cortes Moncada, mayor de edad, Hondureño, Abogado, con tarjeta de ldentidad

No. 0301-1977{1159, y con dom¡cilio en la c¡udad de Teguc¡galpa, F.M., en mi cond¡ción de SeÚetario

Ejecutivo del lnstituto de la Propiedad, nombrado med¡ante Acuerdo del Consejo D¡rect¡vo No. CD-|P-022-

2úi5 de íecha 1rl de Ágosro dei año 2015, con íacuharies otorgadas medianre ia Ley de Propiedaci, iremos

convenido en celebrar como al efecto celebramos la presente CARTA DE ENTENDIMIENTo ENTRE LA

MUNICIPIALIDAD DE MINAS DE ORO, COMAYAGUA Y EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, la cual se regiá por

las clausulas s¡gu¡entes:

CoNSIDERANDO. - (Según reforma por Decreto 143- 2009) La MUNICIPALIDAD DE MINAS 0E ORO,

CoMAYAGUA es el órgano de gobiemo y admin¡stración del mun¡c¡pio, dotada de peEonal¡dad jurídica de

derecho públ¡co y cuya final¡dad es logr¿r el b¡enestar de los hab¡tantes, promover su desarrollo ¡ntegral y la

preservación delmed¡o amb¡ente, con las facultades otorgadas por la const¡tución de la República

CON§ID€RANDO.- que el INSTITUTO DE LA PRoPIEDAD, que €n adelante se denominará el lP, es un ente

ciesconcentracio de ia Pres¡dencia rie ia Repubiica, creacio meciiante ¡a Ley de Propieciaci por úecreto

Leg¡slativo No.82-2004del año 2004, teniendo como propósito elde fortalecery otorgar segur¡dad .¡ur¡d ica

de los titulares de la propiedad, desarrollar y ejecutar una política nacional que permita la inverslóñ nacional

y extranjera y el acceso a la prop¡edad por todos los sectores d€ la soc¡edad.

CONSIDERANOO: Que el lP entre sus atribuc¡ones t¡ene coordinar la creación y operación de un s¡stema

integrado de ¡nformación de la propiedad (SINAP); operar una red ¡nformática con el propósito de permitir
acceso público a datos relativos a la propiedad del país; normar el funcionam¡ento de centros asociados para

que operen determinados registros o catastros y utilizar otras bases de datos, metadatos, r€cursos
geomáticos, mapas y registros propiedad del Estado que contengan información que considere út¡l para el
cumpl¡miento de sus propós¡tos.

CONSIDERANDO: Que el lP por med¡o de la Dirección General de Reg¡stros ent.e sus funciones t¡ene r,

desarrollar y admin¡str¿r un s¡stema nac¡onal de información territorial en mater¡a de ¡a p d;
coord¡nar y desarrollar el sistema cártográfico del país; coordinar las actuaciones con las e des

nac¡onales o mun¡c¡pales relac¡onadas con el ordenamiento territorial; establecer convenios co entes
nac¡onales, municipales y privados en cuanto al sum¡n¡stro de servicios catastr¿les y el mantenim
catastro nacional; reg¡strar, georreferenc¡ar y mantener actual¡zado el s¡stema de informac¡ón

to de

catasrrai; autorizar, def¡n¡r, eíecuar, verificar, homoiogar o convaiidar ios proyecIos, sistemas, r cas,

métodos, estudios y tr¿baios catastr¿les que se efectúen o pretendan efectuar en zonas del territorio de la

Repúbl¡ca; llevar, mantener, actualizar y operar los registros y catastro hac¡endo uso de las técnicas y

s¡stemas que conforme a los avances metodológicos y tecnológ¡cos estén dispon¡bles y sean adecuados
para la obtenc¡ón, procesamiento, ident¡f¡cación, inscr¡pc¡ón, nomenclatura, resguardo y conservación de la

informac¡ón que aseguren la presteción optima de servicios.
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POR fANTO: En ap¡¡cac¡ón a los deberes y afuibuciones señalados en los artículos 321 de la Constitución de

la República y hac¡endo uso de las facultades conferidas por la Ley de Prop¡edad, en base a los artículos 1,

24,54,55,56,57 y 59, los artículos 178, 179, 180 y 185

del Reglamento de la Ley de Propiedad; y demás artículos aplicables en las leyes vigentes del país. La

Munic¡pal¡dad de Minas de Oro, Comayagua y el lP acuerdan celebrar la presente carta de entendimiento
bajo las clausulas s¡gu¡entes:

CLAUSUIA PRIMERA.- OBJETIVO.- La Municipalidad solicitaÉ a la D¡recc¡ón General de Registros, la

actualización constante de su Reg¡stro Catastral, a través de solic¡tudes de manten¡m¡ento pred¡al, ut¡lizando

el 5ub-Módulo Munic¡pal del Registro Catastral del SURE.

CLAUSULA SEGUNDA,- IURISDICOóN.- La Mun¡cipalidad solaménte podrá solic¡tar manten¡miento pred¡al

en áreas que se encuenrren rora¡menre denrro de su jurisdicción.

CTAUSUTA TERCERA. . DE I,A5 OBUGACIOfi¡ES DE tAS PARTES

.} RESPONSABIUDADES DE TA MUNICIPALIDAD

1. El Técn¡co des¡gnado por la Municipalidad debe recibir capacitac¡ones sobre el uso del SURE en los

módulos de Consultas Generales, uso del módulo municipal y sobre requ¡s¡tos necesarios para que

los técnicos de la Direcc¡ón General de Registros puedan llevar a cabo el manten¡m¡ento catastral.

La Mun¡cipalidad debe cubrir todos los gastos referentes a la capac¡tación de los técn¡cos

municipales en las herr¿m¡entas para realizar las solicitudes de mantenim¡ento catastral.
2. Dotar al técn¡co responsable de real¡zar el trabajo concern¡ente a las sol¡citudes de mantenim¡ento

catastr¿|, de una estación de trabajo y cumplir los requerimientos ¡nformát¡cos de infraestructura
necesar¡os para el correcto func¡onam¡ento del proceso de mantenimiento catastral.

3. Aplicar los formatos de tr¿bajo de campo anexos a esta carta de entendim¡ento.

+ RESPONSABIUDADES DET IP

1. Trabajar conruntamente con la Mun¡c¡pal¡dad en una estrategia de capacitac¡ón par¿ el téc
designado, conformar el equipo de implementación y hacer cumplir el cronograma de activ des
propuesto-

Brindar todos los maouales que la ¡nstituc¡ón disponga par¿ las labores que real¡zaán lo
de catastro dentro de SURE.

3. Poner a d¡sposición el personal técnico esp€cial¡zado que se encargaÉ de
mantenim¡entos catastrales en las oficinas de la D¡rección General de Reg¡stros con

cer
lfin

actualizar el registro catastral mun¡c¡pal

Establecer los formatos a utilizar y los procesos a segu¡r por la Mun¡c¡pal¡dad en los trabaios
referentes a solic¡tud de mantenim¡ento catastral en SURE.
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CLAUSULA CUARfA.- VIGENOA.- La presente Carta de Entend¡m¡ento tendrá vigenc¡a a part¡r de la fecha de

la firma hasta el v¡ernes 28 de Enero del2022, prorrcgable en común acuerdo por las partes; as¡m¡smo se

podrá dar porterminado cuando las partes asi los estimen conveniente.

CtAt St tA QUtt{TA.- ñOAMATIVA.- La preserte carta de entendimieÍto establece ¡a s¡gu¡efite normativa
que debe ser cumpl¡da por ambas partes:

1. Los resultados de los manten¡mientos pred¡ales que real¡cen los técn¡cos de la D¡recc¡ón General de

Registros en el mun¡cipio Minas de Oro, Comayagua que ingresen al SURE a través del Módulo
Municipal serán completamente responsab¡lidad de la Munic¡pal¡dad.

2. Los técnicos de la Direcció[ General de Regisros se reseñrárárr e[ derecho de decidir si uÍa solicitud
puede ser procesada o no, En caso que no, se expondán los motivos y las solicitudes pasarán a la

lista de solicitudes ¡nconsistentes.

3. Los requ¡s¡tos generales que se sol¡c¡tarán para proceder a realizar un manten¡miento catastra¡ a

solic¡tud de la mun¡cipalidad son los s¡gu¡entes:

3.1.1. Solicitud de mantenim¡ento catastr¿l firmada y con la huella dactilar del dedo ¡ndice

dei propietario dei predio. (Formato anexo "Soiicituci de Manrenimienro Catastraii

3.f.2. Copia de ¡dentidad de todos los involucrados (vendedor (es), comprador (es),

representante legal), en c¿so de remed¡das y otros tipos de solicitudes que n€cesiten

una remed¡ción previa, es necesar¡a la de los colindantes.

3.1.3. Cuando se afectan linderos de los col¡ndantes es necesar¡o adjuntar el acta de
conformidad de cada coliñdante, con la firma y huella dactilar respectiva. (Formato

anexo)

3.1.4. Ficha de ¡nformac¡ón de campo correctamente llena. (Formato anexo)

Cop¡a de la escr¡tura o documento legal que demuestre la validez de la transacción a

realizar.

so¡¡cirud f¡rmada y sei¡ada por e¡ieíe de Carasrro Municipa¡ autorizando ia rransacc¡ón

a realiza¡- En su defecto la sol¡citud puede venir firmada y sellada por la com¡sión de

ejidos.

En manten¡mientos eñ los qu€ el predio o parte de este cámb¡a de prop¡€tar¡o, por

ejemplo en modificación de datos alfanumér¡cos, reun¡ones o desmembram¡entos,
debe llenar una f¡cha de iñvest¡gación para el nuevo propietario por cada uno d os

3.1.8

predios que se generen.

Especificar en el croquis de ubicación, forma y d¡mensiones el método de
util¡zado, detallando espec¡ficaciones técn¡cas del equ¡po de med¡c¡ón.

4, El ¡nst¡tuto de la propiedad no otorgará constanc¡as de ningún t¡po a los pred¡os res ntes de
sol¡c¡tudes mun¡c¡pales. Le corresponde a la munic¡palidad realizar su propio docuñeñto

3.1.5.

3.1.6.

3.r.7.

rcron

ue ava

at u5uaío que ta Iftlnsaccton 5e rea[zo.

CLAUSUtA SEXTA.- SOUCÍTUDES DE MAr{TEftlMlEn¡fO.- Las solicitudes municipales pasan a formar parte
del fluio de trabajo de los técnicos de manten¡m¡ento predial designados para esta labor- En su cuadro de
producción se aprec¡an 5 columnas que reflejan el estado de las solicitudes munic¡pales, a continuación se

expl¡can los estados de las sol¡citudes:
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1. Solicitádas: sol¡citudes que rec¡én ¡ngresan al fluio de tr¿bajo del técn¡co y que no ha rev¡sado.

2. Pendientes: Solicitudes rev¡sadas por el técnico, pend¡entes a ser trábajadas.

3. E¡ecutadas: Transacciones trabajadas por el técnico pero que espeñ)n la aprobación del técnico

4. Resueltas: Sol¡citudes que ya fueron trabajadas por el técn¡co de mantenim¡ento predial y aceptado
por el técnico catastral de la mun¡c¡palidad.

5. lncons¡stentes: Sol¡citudes que por alguna razón no fu€ron aceptadas por el técn¡co de

mantenimiento predial, en la mayoría de los casos son Ézoñes subsanables completando la

documentac¡ón.

CIAUSUIA SEPTIMA.- ACEPTACIóN.- las partes declar¿n dar por aceptado los té
entendimiento, y para constancia firman la presente en dos (2) ejemplares de en la

ciudad de M¡nas de oro, comayagua, a los 04 días del mes de Mar¿o del año

\i l!'l

lde Municipal
Alca un¡cipal M¡nas de Oro, Comayagua

o5 de la ca

tenor y va

JOSE NOE

la Prop iedad
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